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VALOR AGREGADO. LA DISTINTA FORMA DE ENTERAR EL TRIBUTO POR PARTE DE 
LOS CONTRIBUYENTES DEL RÉGIMEN GENERAL Y DE LOS PEQUEÑOS 
CONTRIBUYENTES PREVISTA EN EL ARTÍCULO 2o.-C DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ENERO DE 2005). La circunstancia de que el artículo 2o.-
C de la Ley del Impuesto al Valor Agregado prevea un régimen y un procedimiento 
especiales para que los pequeños contribuyentes paguen el impuesto respectivo, diferente al 
de los contribuyentes del régimen general, no transgrede el principio de equidad tributaria 
contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, ya que aquéllos no se ubican en un plano de igualdad, pues aunque ambos son 
sujetos del mismo impuesto, poseen características propias suficientes para clasificarlos en 
distintas categorías atendiendo a sus diversas capacidades administrativas y operativas.  
 
Amparo en revisión 186/2006.- Operadora Turística y Hotelera Playa Sábalo, S.A. de C.V. y 
otras.- 24 de marzo de 2006.- Cinco votos.- Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia.- 
Secretaria: María Dolores Omaña Ramírez.  
 
Amparo en revisión 362/2006.- Thermogas, S.A. de C.V.- 24 de marzo de 2006.- Cinco 
votos.- Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia.- Secretaria: Georgina Laso de la Vega 
Romero.  
 
Amparo en revisión 1248/2006.- Reyes Huerta Veracruz, S.A. de C.V.- 8 de septiembre de 
2006.- Cinco votos.- Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia.- Secretaria: Georgina Laso de la 
Vega Romero.  
 
Amparo en revisión 1394/2006.- Mi Pizza, S.A. de C.V.- 31 de octubre de 2007.- Unanimidad 
de cuatro votos.- Ausente: Genaro David Góngora Pimentel.- Ponente: Mariano Azuela 
Güitrón.- Secretario: Óscar F. Hernández Bautista.  
 
Amparo en revisión 725/2006.- Seguridad Privada y Custodia, S.A. de C.V.- 7 de noviembre 
de 2007.- Unanimidad de cuatro votos.- Ausente: Genaro David Góngora Pimentel.- Ponente: 
Mariano Azuela Güitrón.- Secretario: Óscar F. Hernández Bautista. 
 
LICENCIADO MARIO EDUARDO PLATA ÁLVAREZ, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA 
SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C 
A: Que el rubro y texto de la anterior jurisprudencia fueron aprobados por la Segunda Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión privada del nueve de enero de dos mil ocho.- México, Distrito 
Federal, a nueve de enero de dos mil ocho.- Doy fe. 
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